
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONTRALORÍA MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA 
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 NOTIFICACION POR ESTADO PAGINA WEB PÁGINA 1 DE 1 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 106 DE LA LEY 1474 DE 2.011 Y 295 DEL C.G.P. PARA NOTIFICACIÓN A LAS PARTES DE LA ANTERIOR DECISIÓN,  
SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN LA FECHA: JUEVES DIECISIETE (17) DE OCTUBRE DE 2.024, A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 A.M.),  

POR EL TERMINO DE UN (1) DÍA, DESFIJÁNDOSE A LAS SEIS DE LA TARDE (6:00 P.M.). 

 
 
 

DANNY MARCELA GOMEZ PUERTA 
Contralora Municipal de Barrancabermeja 

 

CLASE DE 
PROCESO 

RADICADO SUJETO(S) PROCESAL(ES) ENTIDAD AFECTADA 
FECHA DEL 

AUTO 
DECISIÓN CUADERNO 

PRF 02-98-001-2018 

 

Sergio Jesús Amaris Fernández 

Gustavo Calderón Silva 

Edgar Alfonso Plata Lozano 

Rosalía Solórzano Angulo  

Jorge Norberto Ferreira Ballesteros 

Armando Antonio Montes Muñoz 

Contadores Asociados LTDA 

Luis Arturo Cabrera Ospino 

ACFT LTDA 

Rosa Julia Osses Reyes 

Marian Libeth Vega Gutiérrez 

Yamile Vega Gutiérrez 

La previsora compañía de seguros 
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C. Principal 


